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El Pleno del Congreso de los Diputados, en su sesión 
del día 11 de octubre de 1984, ha aprobado, de conformi- 
dad con lo establecido en el artículo 81 de la Constitu- 
ción, el Proyecto de Ley Orgánica de Incompatibilidades 
del personal al servicio del Tribunal Constitucional, Con- 
sejo General del Poder Judicial y Administración de Jus- 
ticia, Tribunal de Cuentas y Consejo de Estado, sin modi- 
ficaciones con respecto al texto del Dictamen de la &mi- 
sión, publicado en el BOLET~N OFICIAL DE LAS CORTES GE- 

BOLETIN OFICIAL 
LAS CORTES GENERALES 

NERALES, número 78-11 bis, de la Serie A, correspondiente 
al día 15 de octubre de 1984. 

Lo que se publica en cumplimiento de lo previsto en el 
artículo 97 del Reglamento de la Cámara. 

Palacio del Congreso de los Diputados, 15 de octubre 
de 1984.-P. D., El Secretario General del Congreso de 
los Diputados, Luis María Cazorla Prieto. 

11 LEGISLATURA 

Serie A: 
PROYECTOS DE LEY 20 de octubre de 1984 Núm. 78-111 bis 

APROBACION POR EL PLENO 

incompatibilidades del personal al servicio del Tribunal Constitucional, Consejo Gene- 
ral del Poder Judicial y Administración de Justicia, Tribunal de Cuentas y Consejo 
de Estado. 
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